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Ponencia I 

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA I DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE VEINTICINCO DE ENERO 
DE DOS MIL TRECE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, 
FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE 
REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

1 IVAI-REV/1258/2012/I ASOCIACIÓN DE PADRES DE 
FAMILIA DE VERACRUZ. 

24 DE ENERO DE 2013 

“…Agréguese a sus 
autos la promoción 
electrónica de cuenta; 
documento que por su 
naturaleza se tiene por 
ofrecido, admitido y 
desahogado al que se 
dará valor al momento 
de resolver el presente 
asunto en términos de 
lo dispuesto por el 
artículo 49 de los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del 
Recurso de Revisión. 
Asimismo, se tienen por 
hechas las 
manifestaciones de la 
parte recurrente 
contenidas en la 
promoción electrónica 
de cuenta, mismas que 
deberán tenerse en 
cuenta al momento de 
resolver el presente 
asunto…” 

2 IVAI-REV/01/2013/I 
HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE 
MEDELLIN 

25 DE ENRO DE 2013 

en suplencia de la queja 
se tienen en este acto 
por reproducidas las 
argumentaciones que 
hizo en su escrito 
recursal a las que en vía 
de ALEGATOS se les 
dará el valor que en 
derecho corresponda al 
momento de resolverse 
el presente asunto; de 
igual forma, visto que 
no se encuentra 
presente tampoco el 
sujeto obligado ni 
persona alguna que 
represente sus intereses, 
en términos de lo 
establecido en el 
artículo 31 de los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del 
Recurso de Revisión, se 
le tiene por precluido su 
derecho de presentar 
ALEGATOS en el 
presente procedimiento 

3 
IVAI-REV/07/2013/I 

 
 

      PODER JUDICIAL ACUERDO  DE 24  DE 
ENERO DE 2013 

...como diligencias 
para mejor proveer 
en el presente 
asunto, requiérase a la 
parte recurrente a 
efecto de que en un 
término no mayor a 
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tres días hábiles 
siguientes a aquél en 
que le sea notificado el 
presente proveído, 
manifieste a este 
Instituto si la 
información que le 
fuera remitida por el 
sujeto obligado vía 
electrónica el 
veintidós de enero de 
dos mil trece satisface 
la Solicitud de 
Información que en 
fecha trece de 
noviembre de dos mil 
doce presentara a 
través del sistema 
Infomex-Veracruz al 
sujeto obligado bajo el 
folio número 
00565012, apercibido 
que en caso de no 
actuar en la forma y 
plazo aquí señalado, se 
resolverá el presente 
asunto con las 
constancias que obren 
en autos, haciéndole 
saber a la parte 
recurrente que las 
manifestaciones aquí 
requeridas las puede 
realizar por vía 
electrónica a la cuenta 
de correo electrónico 
institucional de este 
órgano identificada 
como 
contacto@verivai.org.
mx. 

4 
IVAI-REV/07/2013/I 

 
 

      PODER JUDICIAL 
AUDIENCIA  DE 25  DE 

ENERO DE 2013 

ninguna persona 
responde al llamado. 
Acto seguido, el 
SECRETARIO DE 
ACUERDOS da cuenta 
al CONSEJERO 
PONENTE de la 
existencia de proveído 
de fecha veinticuatro 
de enero de dos mil 
trece dictado en el 
presente expediente, en 
el que se tuvo por 
presentada a la 
compareciente con su 
oficio 
UTAIPPJE/041/2012 
(sic) de fecha 
veintidós de enero de 
dos mil trece, 
mediante el cual el 
sujeto obligado 
expuso los ALEGATOS 
que a su derecho 
consideró convenientes 
para la presente 
diligencia, habiéndose 
dicho en tal proveído 
que en esta fecha y hora 
se acordará lo 
conducente al caso. 

 
 

_____________________________________ 
LIC. RAÚL MOTA MOLINA 
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